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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL, CELEBRADA EL DÍA 04 DE 

FEBRERO DEL AÑO 2025. 

 

Presidente: Muy buenos días, Diputadas y Diputados, solicito amablemente al 

Diputado José Abdo Schekaibán Ongay, me acompañe en la Secretaría, y al 

respecto tenga a bien pasar lista de asistencia a los miembros de esta Comisión. 

 

Secretario: Buenos días. Por instrucciones de la Presidencia, se va a pasar la 

lista de asistencia. 

 

COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN 

SOCIAL. 

Diputado Marco Antonio Gallegos Galván, presente. 

El de la voz, Diputado José Abdo Schekaibán Ongay, presente. 

Diputada Lucero Deosdady Martínez López, presente. 

Diputada Eva Araceli Reyes González, presente. 

Diputado Eliphaleth Gómez Lozano, presente. 

Diputada Ma del Rosario González Flores, presente. 

Diputado Juan Carlos Zertuche Romero, justifica. 

 

Secretario: Hay una asistencia de 6 integrantes en esta Comisión; por lo tanto, 

existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión.  

 

Presidente: Gracias. Compañeras y compañeros Legisladores, habida cuenta de 

que existe el quórum requerido para dar inicio a la reunión, se declara abierta la 

misma, siendo las nueve horas con cincuenta y siete minutos, de este día 04 

de febrero del año 2025. 

 

Presidente: Vamos a solicitar un receso. Gracias.  

 

( R e c e s o ) 

 

Presidente: Se reanuda la sesión. 

 

Presidente: Ahora bien, solicito amablemente a la Secretaría tenga a bien dar 

lectura y poner a consideración, el proyecto de Orden del Día. 
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Secretario: Con gusto. El Orden del Día es el siguiente: I. Lista de Asistencia. II. 

Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. Aprobación del 

Orden del Día. IV. Análisis, estudio, y en su caso dictaminación, del siguiente 

asunto: Iniciativa de Proyecto de Decreto mediante el cual se reforma el 

artículo 31 y se adiciona un artículo 121 Bis, a la Ley de Coordinación del 

Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas, en materia de 

Servicio Profesional de Carrera. V. Asuntos Generales. VI. Clausura de la 

Reunión de Trabajo. 

 

Presidente: Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a quienes 

integran esta Comisión emitan su voto con relación al mismo manifestándolo 

levantando su mano.  

 

¿Quiénes estén a favor? 

 

Presidente: Ha sido aprobado el Orden del Día, hecho de su conocimiento por  

unanimidad de los presentes. 

 

Presidente: A continuación, procederemos con el análisis de la iniciativa que se 

ha dado cuenta y la cal tiene por objeto dotar de sustento legal al Secretariado 

Ejecutivo del Sistema de Seguridad Pública, para que en atención a la importancia 

que conlleva los servicios de emergencia 911 y de denuncia 089, implemente un 

servicio profesional de carrera para sus servicios de comunicación telefónica.  

 

Presidente: En ese sentido, solicito a la secretaría pregunte si algún integrante de 

esta Comisión desea participar con relación a la iniciativa que nos ocupa y en su 

caso llevar el registro de las participaciones. 

 

Secretario: Atendiendo a la instrucción de la Presidencia, se consulta si alguien 

desea hacer uso de la voz. 

 

Secretario: Adelante, Diputado Presidente. Es cuanto. 

 

Diputado Marco Antonio Gallegos Galván: No hay participaciones, les voy a 

comentar el objeto de la iniciativa es precisamente que la atención que se da a los 

ciudadanos por parte de los servicios de emergencia, se lleve de manera más 

profesional, que estén más capacitados, porque al final de cuentas es la primera 

atención que recibe el ciudadano cuando tiene alguna emergencia ya sea de 

salud, de seguridad o alguna otra, que son muy, muy importantes para la 

ciudadanía, entonces que el trabajo que realizan en estos servicios telefónicos 
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pues se dé cada día mejor, que sea más capacitado, que el personal reciba el 

adiestramiento necesario para la atención de las emergencias, el cuidado 

psicológico de las personas que obviamente se comunican en un estado de estrés 

importante por la naturaleza de las llamadas, entonces ese el objetivo principal de 

esta iniciativa. 

 

Presidente: Acto seguido, me permito consultar el sentido de su voto con relación 

a la propuesta efectuada por el de la voz.  

 

¿Quiénes estén a favor? favor de levantar su mano.  

 

Presidente: La propuesta ha sido aprobada por unanimidad de los presentes.  

 

Presidente: En ese sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios 

para que realice el proyecto de dictamen con base a las consideraciones 

expuestas en la propuesta que ha sido aprobada.  

 

Presidente: Finalmente procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 

Carácter General. Si alguien desea participar favor de indicarlo para proceder en 

su caso con el desahogo de las participaciones. 

 

Presidente: Le damos la bienvenida al Diputado Juan Carlos Zertuche Romero, 

buenos días, Señor; Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson, buenos 

días. 

 

Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson. Gracias, Diputado. 

 

Presidente: Adelante, Diputada Eva Araceli Reyes González, por favor. 

 

Diputada Eva Araceli Reyes González. Muy buenos días. Para mí sería 

importante ver si podemos poner en discusión el compromiso que pudiera haber 

en todos los municipios a la hora de emitir algunos sistemas de alerta por 

incendios, por hechos inusitados que ocurren de repente, y que pudiéramos 

establecer un compromiso al respecto. He visto con agrado que, por ejemplo, en la 

Ciudad de Nuevo Laredo, la propia Alcaldesa emite algunos alertas ciudadanas 

para que las personas circulen solo por ciertas zonas. Hay avisos continuos, y 

creo que el sistema de alertas debería ser un tema retomado desde la parte 

municipal. Ojalá podamos tener más comentarios sobre este tema. 
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Presidente: ¿Alguien más?  Adelante, Diputada Lucero Deosdady Martínez 

López, por favor. 

 

Diputada Lucero Deosdady Martínez López. Muy buenos días. Pues nada más 

comentar la importancia que tiene en este momento el tema de seguridad. Es 

importante señalar que, siempre se buscó que los servicios de emergencia fueran 

atendidos por personal civil; sin embargo, dada su relevancia, es necesaria la 

profesionalización y la capacitación continua. Siguiendo la estrategia de seguridad 

de la Doctora Claudia Sheinbaum, que busca profesionalizar y hacer una carrera 

en el área de seguridad pública, que es más que nada seguridad ciudadana 

porque busca cuidar y proteger a la población, es importante seguir apoyando 

iniciativas que busquen salvaguardar a las tamaulipecas y tamaulipecos. Es 

cuanto. Muchas gracias. 

 

Presidente: Gracias, Diputada Lucero Deosdady Martínez López. 

 

Presidente: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputada y compañeros Diputados de 

esta Comisión, y me permito dar por concluida la misma, dándose por validos los 

Acuerdos tomados en esta reunión, siendo las diez horas con cuatro minutos 

del día 04 de febrero del presente año. Muchas gracias. 

 

 


